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SUPRRINTENDANCIA DE COMBANIA COPIA 
> 

RESULUCITON NE HiL=1946 

NICOLAS LaS: 1 YOLLUUVITH 

INTENTE DE CUBRPFETAS 

EA ajercialo «e las etribucionss señaladas pos sl señor Buporin 
te de Cenpañías, sepón Reselución NY 4875 de 11 de Anril de 1978, 

LCONSITIDERARODO: 

Uwe el ? de abril de 1976, us ra atorzado ante el Rotario $1 de 
este cantén, docter Carlos ¿uillenez Veldequer, la asoritura pública - 
de constitución de la compañía de respensatilídad limitada deneminada 
*EDUCAC IONISTAS ASOCTADOS EDASC Co LTDA.*3 

A 
vue la señoríte iélgica Inés Celombatti Genzalwo, debidamente ay 

torizada como asparace de díichs sacritura, ha presentado tres copias - 
notacriairs de la misma, solicitande la apapración de la vonstitución 
de la indicada cospañía; 

Que el Departemente de Jaspscción de esta Intencencia «de Csmpañíes 
hs presenteco el informa NI 7T6=390=G0]A de Junio 11 de 1,976, que ena» 
pruebe la sorrscta integración de enspitel en las tárminos constantes 
en la esncionada escrituras 

Que conata de la nisna ssoriture, que «e han suaplido los requio 
sites lexales; 

RESUELVE 

ARTICULO PnNIMENGo= Aprodar de constitución de la compañía te 
e pensabilidad livitede gaenominade “EDUCAL1DNI 

TAS ASOCIANRS EDASC Co LTORe”, cuya domicilio es la asudad de Gueya= 
quil y con un capitel de DOS TEMTNS CussENTA (IL SUCAES, dividido en 
240 partícipaciores sociales de $1,000.60 cada unaj 

ARTICULO SEGUNDO.» Diaponer que Se publique per una sala ves, en 

uno de los psriéódicos de nayos circulación on 
Euayaauil el extracto de le escritura pública otargada el Y de abril 
de 1,970 que será elaborado por esto Despacho y la razón de su apro 
bacióny 

ARTICULO TONCERO + Ordenar que sl Hegisirador Mercertsl de Qusya 
quils a) inectida la refarida escritura 

ca y ents Resclución en el Registro Messantíl a su cargo, de acuerda 
can al Art, 128 ue la Loy ds Compañías vustituída por s1 Sofi, NA 1303 
«A de 31 de Giciantra de 1.974 y ¿rta 3% de] D.5., 61 733 de 22 de le
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gaste de 1.9757 y, b=) cuapla con las danés pravaripelenes contenidos 
en la Ley de Registro y en el Art, 33 dei Código de Conercias 

- GGRUNTOUESE .- Dedo y Firmada at la Superintendencia de Conpañías 
AeÉYARYAL a veictiuno de septiambre So. mil novacientes setenta y - 

          
Qi /Ltan1 Es Ceeste tssecoviah 
HS ARTENDERTE DE COMPASIAS 

Preveyó y firad lo Resolución que antecede el under dictor VieslÉs Ca 
esis Uscocovich, Intendente de Compoñifas en Gusyaquíl a los veintiun 
días del mee de epatjunbre de mil neveciantos setenta y suis. 19 CERo 

TIFICD 

  Resolución RA Ri= 1946



  

Ceortífitcos: que con fecha de hoy Queda inscríta la Resolución 

anterior de fojas 23.075 a 23.070 ¿Número 4.780 del Registro Mercan 

til y anotada bajo «l número 15.727 del Repertorio »- Guayaquil, oe 

tubre veinte y 0 . 

trador Mercanti 
   


